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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

23 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2015, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Sanidad, por la que se hace pública la licitación del contrato de
suministro a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio precio, de-
nominado “Adquisición de medios de cultivo para la Sección de Microbiología
del Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (Secretaría General

Técnica).
c) Obtención de documentación:

1) Dependencia: Área de Contratación.
2) Domicilio: Calle Aduana, número 29, primera planta.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4) Teléfonos: 915 867 683 y 914 269 842.
5) Telefax: 915 867 684.
6) Correo electrónico: …
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las catorce

horas del 16 de junio de 2015.
d) Número de expediente: 12/2015 (A/SUM-033842/2015).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Este contrato tiene por objeto la adquisición de diferentes medios de

cultivo necesarios para la actividad analítica del Laboratorio Regional de Salud
Pública de la Comunidad de Madrid, en el marco de sus funciones como labora-
torio de control oficial de aguas, alimentos y muestras clínicas para estudios epi-
demiológicos.

c) División en lotes: No.
d) Lugar de entrega: Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de

Madrid.
— Ambulatorio “Vicente Soldevilla”, segunda planta, calle Sierra de Alquife,

número 8, 28053 Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Doce meses desde el día siguiente a la formalización

del contrato, no comenzando antes del 6 de agosto de 2015.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV: 24900000-3.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No procede.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 56.126,39 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 56.126,39 euros (IVA excluido).
— Importe total: 61.739,03 euros (10 por 100 IVA incluido).
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6. Garantía provisional:
— Importe: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).
7. Requisitos específicos del contratista:
A) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Se acreditará con cualquiera de los apartados a) o c) del artículo 75.1 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público:
a) Declaración apropiada de entidad financiera que indique que la empresa cuya

solvencia se acredita es titular de cuentas cuyo saldo medio equivalga al impor-
te del presupuesto total del contrato o, en su caso, justificación de existencia de
un seguro de indemnización por riesgos profesionales que acredite que es posi-
ble cubrir una indemnización por al menos el importe total del contrato.

c) Declaración sobre el volumen global de negocio en el ámbito de actividad co-
rrespondiente al suministro de medios de cultivo, referido como máximo a los
tres últimos ejercicios, de forma que la mínima cifra exigible en cada uno de di-
chos ejercicios iguale el presupuesto total del contrato que se pretende celebrar.

B) Acreditación de la solvencia técnica:
Se acreditará con los apartados e) y f) del artículo 77.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público:
e) Se proporcionará la relación de fichas técnicas que describen las característi-

cas técnicas de los productos, comprobando que se ajusta al Anexo I del Plie-
go de Prescripciones Técnicas.
Los productos suministrados deberán disponer de la especificación de calidad
del producto, que incluirá, entre otros, los siguientes aspectos: control de es-
terilidad, incluyendo criterios de aceptabilidad; controles de la eficacia, inclu-
yendo si procede, el microorganismo usado, referencia de la colección de cul-
tivos y criterios de aceptabilidad; plan y frecuencia de muestreo y fecha de
emisión de la especificación de calidad para cada lote de fabricación. El con-
tratista presentará una declaración en la que se comprometerá a informar de
dichos extremos en cualquier momento que sea solicitado por el Laboratorio
Regional de Salud Pública.

f) Se acreditará tener implantado un sistema de aseguramiento de la calidad con
certificación de la serie ISO 9000 para la producción y/o distribución de los
productos solicitados en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas.

C) Otros requisitos específicos: No procede.
D) Contratos reservados: No procede.
8. Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 16 de junio de 2015.
b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Consejería de Sanidad.
2) Domicilio: Calle Aduana, número 29, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.

c) Admisión de variantes: No procede.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días.
9. Apertura de ofertas:
a) Domicilio: Consejería de Sanidad, calle Aduana, número 29.
b) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
c) Fecha y hora: 23 de junio de 2015, a las doce.
10. Gastos de publicación de la licitación: Será por cuenta del adjudicatario hasta un

máximo de 2.500 euros.
11. Otras informaciones: La documentación se presentará en dos sobres conforme a lo

recogido en la cláusula 11 del capítulo 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 22 de mayo de 2015.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo

Montalbán.
(01/1.787/15)
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